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S i 
lOLETiNÉllOrmi 

D E L A P R O V I N C I A D E L E 
UlilMfMMl •— latcrvascldn d« fondo! 

de '• Diputación Provincial.—TaKíono 1700 
mf, d« la Diputad Sa Prorinclal.—Tel. 1700 

Viernes 29 de Noviembre de 1957 
M m . 2 6 7 

No tt publica loi domlngoa ni dlaa t a s í i F O S . 
Ejemplar corriente! 1,50 pesctai. 
Idem atrasado i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 190 para amortización de empréstito. 

MmístraEíÉ provincial 
eabieno Clit! 

l e lo w m m k León 
jeiaíura Provincial de Sanidad 

INSPECCIÓN P R O V I N C I A L D E SANIDAD 

V E T E R I N A R I A 

Circular sobre Fábricas de Mantequilla 
Para dar cumplimiento a las ñor 

mas establecidas por la Dirección 
General de Sanidad, todos los Fa 
bricantes de Mantequilla de la pro
vincia, deberán remitir en el plazo 
improrrogable de diez d ías a la Jefa 
tura Provincial de Sanidad, los da
tos que a con t inuac ión se indican: 

Nombre del propietario de la En
tidad. 

Localidad y domicilio, 
Procedencia de la materia prima. 
Volumen aproximado de la pro 

ducción anual. 
Características generales de tas 

instalaciones. 
Lo que se hace públ ico para gene 

ral conocimiento y cumpl imíen tó . 
León, 21 de Noviembre de 1957. 

5411 E l Gobernador Civil. 

de la proviniia de León 
Senlcio del Catastro de la M e z a 

Rtstíca 
A N U N C I O S 

Para conocimiento'de los piopie 
^rios interesados, se hace saber que 
Jurante un pldzo de ocho días se 
hallarán expuestos al públ ico en los 
Ayuntamientos de Mansilla Mayor 
y Valderrev los Apéndices que mo 
Qjfican el P a d r ó n que grava la con

tr ibución Rúst ica de los citados tér
minos municipales 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 
dos de los propietarios así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en 
cuentren al determinar la contribu 
Ción, debiendo dirigirse las reclama . 
clones al Sr. Ingeniero Jefe, del Ser
vicio de Catastro de esta provincia. 

León, 25 de Noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran 
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz, 5381 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
ha l la rán expuestas al públ ico en el 
Ayuntamiento de Camponaraya las 
relaciones de caracter ís t icas de cali 
ficación y clasificación de las fincas 
rús t icas del t é rmino municipal cita
do, a fin de que puedan ejercer, en 
su caso, el derecho a reclamar sobre 
los datos que en ellas figuran. 

El citado plazo d a r á comienzo en. 
la fecha de publ icación de este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, 

León, 25 de Noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provine al, Fran
cisco Jo rdán de Urries.—V.0 6 ° : El 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz, 5381 

Delegación ProTinsial de Trabajo 
Don Jesús Zaera León, Delegado Pro

vincial de Trabaio de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de l iquidación de cuotas de la Mu
tualidad Laboral de la Cons t rucc ión 
seguido contra D. Alberto Rodríguez 
Crespo, de León, por falta de cotiza
ción a la citada Mutualidad, se ha 
dictado con fecha 24 de Julio próxi 
mo pasado un Acuerdo que copiado 
literalmente dice: «Falio: Que proce
de confirmar y confirmo el Acta de 
l iquidación de cuotas de la Mutua 
l idad de Cons t rucc ión n ú m e r o 9/57 

girada por la Inspección de Trabajo 
contra la empresa D. Alberto Rodr í 
guez Crespo, de León, y, en conse
cuencia, el ingreso definitivo de la 
suma de m i l doscientas noventa y 
una peseta con ochenta cén t imos , 
que h a b í a n sido depositadas por la 
empresa para la in terpos ic ión del 
recurso». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado D. Alberto 
Ro lr íguez Crespo, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a veinte 
de Noviembre de rail novecientos 
cincuenta y siete.—Jesús Zaerá León . 

5403 

Don Jesús Zaera León, Delegado Pro
vincial de Trabajo de León . 
Hace Saber: Que en el expediente 

de l iqu idac ión de cuotas de Seguros 
Sociales Unificados seguido contra 
D. Alberto Rodríguez Crespo, de 
León, por falta de cot ización en d i 
chos Seguros Sociales, sé ha dictado 
con fecha 24 de Julio p róx imo pasa
do un Acuerdo que copiado literal
mente dice: «Fallo: Que procede con
firmar y confirmo ei Acta de l i q u i 
dac ión de cuotas de Seguros Socia
les Unificados n ú m e r o 361/57 girada 
por la Inspecc ión de Trabajo contra 
la empresa D, A lb rto Rodríguez 
Crespo, sita en León y dedicada a la 
cons t rucc ión , procediendo el ingreso 
definitivo de la suma de dos m i l 
ochocientas ochenta y tres pesetas 
con treinta y cinco cén t imos , que 
h a b í a n sido depositadas por la em
presa para in te rpos ic ión del recur
so». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado D. Alberto 
Rodríguez Crespo, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a vein-
tiuno de Noviejnbre de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—Jesús Zae
ra León. 5404 
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co ÔJ 
^ 3 

G « " 
co 3 T3 
£ O* O 
CX co 

(0 
3 I C 
3 « i» 
c« « 4 3 

p ? 
w U <U « 

(d 
a . 

3 

(0 
o 
ü 
0 

3 5 ^ 

•y O. CO » co 

- ° 3 ü 
> _ iu co o f 
1_ «o co 

10-i a l 3 

CO g CO 
_ co o Jr 

"O 

— wt3 y<2 

_ C co « 

•n ̂  « « 
o c fe fe C D . 3 »n - co co o 

ü « ^ « t» 

o s « ^ ^ 

G o t ; -o c ̂  
C eo "OítM 
o . 
0 O ̂  G 

X ! 
O 

o na 
cd 

I s a 
022 

o o 

a c 
O) o «i U 

O O 
ra 
o o 
° "S 
>. « 
.2 "5 
.t: "o 
(O 

a o U 

u 
( M O < 0 0 ( r ) v O O < N t O O C M > O O v O p ' > J < N O O v O O CM ( N O . v O O ' - ' O O (M O «O O O O O O ~ v 0 

J5 

a 
cr p o ' - i ̂  o o ^ ' - t w o o o o o 

3 • 

Q 

u • • 
pq s B H H a a s s a a a s a e s s s a a a, a a a a a a a a a a a B B B s g 

<ü V IV <U <U <V OJ Qj QJ O Cü Qj <ÍJ <U <ü Z 
"73 ' O "73 TD ' O T3 T3 TS " T i ' O " O ' O r a 73 73 

o • * — 
a. a c a 3 o - • 0 ^ £ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 O O O o o o o 

—< <M ^ 1̂ CO (M 00 \0 00 I > CO (O CO iO CVI »-> CO —1 
ío f ^ r o e m o ^ - f ^ ro •— CM[>• —to-^-ic> T»" ib 
o- •̂ H CM c o C O CO lO CO Tl< iO •«t CM Ol vO 
vo v o i n - ^ ' - i c O ' - i o m c o c o i o — t ^ i - i es tÑ 

'-' »-< CM ^ l - CM T-< 

^ • ^ • v O ! > j i O i o o c o o c o c o i > n « — t ^ O O C M C O C O l O t ^ t - t ^ v O C M v O ^ H , ^ 
c o x i o r ^ i o — i c o c M ' - t - a ^ ^ - i C C M o e ^ v o t ^ ^ o o c D s O i n cor^vocM—<oo o^«OTfi>iOQ0ri- vo m 
O — - O O O C M C M l O C M — C O C M i O O O Q O I O - t — t ^ i O C M 10 CO CT\ v £ ) 0 n t ^ C O O t ^ O ^ ^ O t ^ i O (M & 
ON CM T t l O 0 0 lO 00 CO CO ^£5 X 00 (£5 CO O C ^ O CM O v© ' l > ̂  r - X O O vO 00 i C CO 00 

l O —OOOÓCOVÓ CO CM "»* T t OJ t > X ) C0 ,^ 
CM CM ^ TÍ CS1 T-H i-H (M 00 O* 00 C0 

5 s 1 i 
u — 2 

C O r í T f C T ^ O t ^ C ^ t ^ — l O ^ O C M ^ O l O t ^ C O C O W ^ — 
CMt—0^tOOlCTt'lOl'^lOO^OXTl<0•^•lOO^•^-|•«*'+ 
^ - i O M O C M O ^ v O t O v O O X — O O t ^ l O O f T i C M ^ O O O ^ 

O C O O O i O ^ O O - ^ - C M ' O O O O C O O O O lO M 
00 ^ ' - • * r > — VO CM 00 ^ p C M O M ^ Í <̂  co 
TÍ oooo — ~ Co f-—íoa;i5rc^cMco ó vo 
CM 00 CO X CM - r CM l O •̂ 1 O l O kO O »£> X ' í 
l O i O T t i > i O O O N t > t - C î 1—• X O IO 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los expresados 
aprovechamientos se regi rán por lo 
que a tal efecto está dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Octubre de 1952 (Boletín Ofi 
cial del Estado n ú m e r o 385 de 11 del 
mismo mes), así como por las dis
posiciones de la Ley de Montes vi 
gente de 8 de Junio de 1957, y las 
dictadas por el Servicio de la Ma
dera. 

E l plazo de presentac ión de plie
gos t endrá lugar en las casas de las 
entidades respectivas que se expre
san, desde el siguiente día de la i n 
sercion del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé . esta provincia 
hasta las trece horas del anterior al 
ñ jado para celebrar la subasta. Los 
pliegos i rán en sobres conveniente 
mente cerrados y sellados, acompa 
ñ a n d o en otro aparte el certificado 
profesional, hoja de compras y res 
guardo acreditativo de haber cons 
t i luído el depósi to provisional que 
asciende al tres por ciento del i m 
porte deltipo base de l icitación fija 
do al aprovechamiento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
que por reunir las condiciones nece 
sarias sean aceptadas por la Mesa, 
se efectuará la ad judicac ión provi 
sionai del aprovechamiento al mejor 

. postor. Si hubiere empate se resolve 
r á éste por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no pod rán 
bajar de 25 pesetas cada una, y si 
continuase el empate se resolverá 
por sorteo. 

E l adjudicatario q u e d a r á obligado 
a constituir la fianza definitiva, con 
sistente en el diez por ciento del pre 
cío del remate. Asimismo a b o n a r á 
el importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tarifas fijadas en la Or 
den Ministerial de 13 de Diciembre 
de 1952, el costo de la inserción del 
correspondiente anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia y rein 
tegro de aquél en la Diputac ión Pro 
vincial , asi como los que o r i g í n e l a 
subasta j formalización del contrato 
correspondiente, y a ingresar el ím 
porte del noventa por ciento del pre 
cío de la ad judicac ión definitiva en 
arcas del pueblo propietario y e 
diéz por ciento restante en la Habí 
l i tación de este Distrito Forestal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar 
tado 4) del A r l . 38 de la citada Ley 
de 8 de Junio de 1957, requisitos 
todos indispensables para que por 
esta Jefatura le sea expedido a! adju 
dica tar ío la licencia para la ejecu 
ción del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus ta rán a 
modelo que se inserta a continua 
ción, no admi t i éndose las que no 
cumplan las condiciones que pre 
ceptúa la citada O. M. de 4 de Octu 
b rede l952 . — 

Tanto ha celebración de la subasta 
como la ejecución de los respectivos 
disfrutes, se regirán con sujeción al 
"Mego de condiciones publicado en 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . 221 de fecha 2 de Octubre 
de 1953. 

Las entidades dueñas de los mon
tes p o d r á n ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días des 
pués de celebrada la subasta, siem 
pre que los licitadores en las subas
tas no ofrezcan el precio índice fija
do para la enajenación, o cuando no 
laya habido a i n g ú n postor a la su
basta, de acuerdo con el apartado 3.°) 
del Art . 38 citado de la expresada 
Ley. 

Si quedara desierta la primera 
subasta de alguna de las anunciadas, 
se ce lebrará nuevamente bajo los 
mismos tipos de tasación a los ocho 
días hábi les a partir de aquél la , y 
en caso de quedar t ambién desierta, 
no se podrá anunciar la celebración 
de otra nueva enajenación sin que 
previamente se haya dado cuenta 
por la Mesa de subasta a la Jefatura 
del Distrito Forestal del resultado de 
la anterior, para que por ésta se de 
cida si procede o no la celebración 
de una nueva subasta, así como la 
fijación de las condiciones, previo 
informe razonado de la Entidad 
d u e ñ a del monte sobre el caso. 

De acuerdo con la norma undéc i 
ma de la Orden de 4 de Octubre de 
1952, en los casos de terceras subas 
tas, se a d m i t i r á n proposiciones de 
poseedores de Certificado profesio 
nal correspondiente en su clase a 
grupo en que esté clasificado el apro 
vecbamiento, aun cuando en las 
Hojas de compra respectivas no fi 
gure saldo suficiente. 

León, 23 de Noviembre de 1957 
El Ingeniero Jefe,. Antonio Fornes 
Botey. 

Modelo de pliego de preposición 

D. de . . . . años de edad 
natural de , calle de 
n ú m e r o . . . . ,en representac ión de. . 
. . . . . . . . lo cual acredita con 
en posesión del Certificado Profesio 
nal de la clase. , . , , n ú m e r o . . . . . en 
relación con la subasta anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía de de fecha , . en 
el monte n ú m perteneciente^ 
al pueblo de ©frece la can 
tidad de pesetas. 

A los efectos de la ad jud icac ión 
que pudiera hacérsele , hAce constar 
que posee el Certificado Profesional 
reseñado y Hoja de Compras n ú m e 
ro . . . . . . . de las relativas al mismo 
cuyas caracter ís t icas en re lación con 
la subasta de referencia son las si
guientes: 

a) Capacidad m á x i m a de adqui
sición relativa a la Hoja de Compras 
presentada 

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de 
subasta 

. . . . . . a . . . . de . . . . . . . de 195.. 
EL INTERESADO, 

1358 N ú m . 1.313.-1.559,25 ptas 

Distrito Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Tomás 

Pérez Esté vez y D. Manuel Santiago 
Merchán Rubín , vecinos de Brañue-
las, se ha presentado en esta Jefatura 
el día 26 del mes de Julio de 1957, a 
las once horas, una solicitud de per
miso de invest igación de hierro de 
trescientas cuarenta y cuatro perte
nencias, llamado «Juan Carlos», sito 
en los parajes Las Gándaras , Balde-
ñuelo y Los Quirogales, de los térmi
nos de Valbuena, Requejo, Corús y 
Culebros, Ayuntamiento de Villaga-
tón, hace la designación de las cita
das trescientas cuarenta y cuatro 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el mojón que señala el K m . 195/800 
de la l ínea de Falencia a La Coruña. 
Desde el P.p. al Oeste se medirán 
300 m. a la 1.a estaca; de ésta al Sur 
se m e d i r á n 100 m. llegando a la 
2.a estaca; de ésta al Oeste se medi
rán 200 m. a la 3,a estaca; de ésta al 
Sur se med i r án 100 m. a la 4.a esta
ca; de ésta al Oeste se medi rán 200 
metros a la 5.a estaca; de ésta al Sur 
se med i r án 300 m. a la 6.a estaca; de 
ésta al Este se m e d i r á n 400 m. ala 
7 a estaca; de ésta al Norte se medi
rán 200 m. a la 8.a estaca; de ésta al 
Este se m e d i r á n 200 m. a la 9.a esta
ca; de ésta al Norte se med i rán 100 
metros a la 10.a estaca; de ésta al 
Este se m e d i r á n 200 m. a la 11 esta
ca; de ésta al Norte se medi rán 200 
metros a la 12 estaca; de ésta al Este 
se med i r án 100 m. a la 13 estaca; de 
ésta al Norte se m e d i r á n 100 m. a la 
14; de ésta al Este, se med i r án 300 
metros a la 15; de ésta al Norte se 
med i rán 100 m. a la 16; de ésta al 
Este se m e d i r á n 200 m. a la 17; de 
ésta al Norte se m e d i r á n 100 m. a la 
18; de ésta al Este se med i r án 600 
metros a la 19; de ésta al Norte se 
m e d i r á n 200 ra. a la 20; de ésta al 
Este se med i r án 400 m. a la 21; de 
ésta al Norte se m e d i r á n 300 m. a la 
22; de ésta al Este se medi rán 300 
metros a la 23; de ésta al Norte se 
m e d i r á n 200 m; a la 24; de ésta^al 
Este se m e d i r á n 400 m. a la 25; de 
ésta al Norte se m e d i r á n 100 m' a ^ 
26; de ésta al Este se medi rán 700 
metros a la 27; de ésta al Norte se 
med i r án 1.000 m. a la 28; de ésta al 
Oeste se m e d i r á n 1.500 m. a la 2», 
de ésta a Sur 400 m. a la 30; de ésta 
al Oeste 400 m. a la 31; de ésta al Sur 
300 m. a ia 32; de ésta al Oeste 3ÜU 
metros a la 33; de ésta al Sur 200 m. a 
la 34; de ésta al Oeste 300 m. a la #>> 
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de ésta al Sur 200 m, a la 36; de ésta 
al Oeste 200 m. a la 37; de ésta al 
Sur 300 va. a la 38; de ésta al Oeste 
300 ra. a la 39; de ésta al Sur 300 me
tros a la 40; de ésta al Oeste 100 m. a 
la 41. y de ésta al Sur 400 m. al pun
to de partida, quedando cerrado el 

perimetro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t icu ló lo d é l a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 

se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expe liente tiene el n ú m . 12.655. 
León, 25 de Octubre de 1957. — 

Manuel Sobrino. 4367 

Delegación de Industria de León 

E X P R O P I A C I O N E S E x p e d i e n t e n ú m . 2 
Expediente n ú m . 2 de expropiación forzosa para la ocupación defí. cas, en el término municipal de Cubillos del 

SU {León), con motivo de la construcción de la Central Térmica Compostilla I I , por la Empresa Nacional de Elec • 
[deidad, S. A . 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 30 de Octubre de 1957, publica la dec larac ión de urgente ocupac ión 
a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento de urgencia por expropiac ión forzosa previsto en las 
Leyes de 7 de Octubre de 1939 y 17 de Diciembre de 1954, a las obras correspondientes a la conces ión otorgada 
por la Dirección General de Industria de 27 de Febrero de 1957, para la cons t rucc ión de la Central Térmica 
Compostilla I I , de la Empresa Nacional de Electricidad, S. A Obras-que fueron declaradas de in te rés nacional 
por Decreto de 14 de Julio de 1957. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 3.° de la Ley de 1939 y 21 de la Lev de 1954 con apl icación a las 
fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é rmino municipal de Cubillos del Sil (León), se publica 
el presente edicto, haciendo saber a los propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados que a los 
8 (ocho) días hábi les y siguientes, comenzando a las doce horas del primer día por la primera de las fincas 
relacionadas, a contar desde la publ icación del mismo en el ñoleti i Oficial del Estado se p rocede rá al levan
tamiento sobre el terreno de las actas previas de ocupac ión de las fincas, previn iéndose a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina el nrt ículo 4.° de la, Ley, de 1939 y del 52 y siguien
tes de la Ley de 1954. 

León 14 de Noviembre de 1957. —El Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués . 
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10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

P R O P I E T A R I O 

Casimiro Gonzá lez 
Casimiro Gonzá lez 
Casimiro G o n z á ez 
Justo Prieto Teijón 
Francisco Cascallana 
Rafael Rodr íguez Calvo 
Toribio López 
José Ma González Ramos 
Teresa Alvarez 
Miguel Pé rez Vega 
Casilda Calvo de la Mata 
Casilda Calvo de la Mata 
José Osorio 
Antonio Reguera Calvo 
Hros. de Telesforo Gómez Núñez 
Daniel Fe rnández 
Lorenzo R a m ó n 
Isidro García 
José Fe rnández Nistal 
Manuel Romero 
Daniel Corral 
José F e r n á n d e z Nistal 
Justo Nieto 
Dionisio Corral Pascual 
Dionisio Corral Pascual 
A' tonio Reguera Calvo 
Andrés Fe rnández Nistal 
Andrés Fernández Nistal 
Vita Fe rnández 
Vita F e r n á n d e z 
Manuel Marqués 
Benita Rodr íguez Calvo 
Rafael Rodr íguez 
Hros. de Francisco Alonso 

R E S I D E N C I A P A R A J 

Cubillos del 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sil 

C l a s e de cultivo 

Gabanzal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Miguelucho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Gabanzal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tordesillas 
Idem 
Idem 

Prado 
Viña 
Cereal 
Viña 
Idem 
Cereal 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Prado 
Viña 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Viña 
Idem 
Cereal 

secano 

secano 

secano 

secano 
secano 

secano 

secano 

secano 

secano 
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35 Marcos Ramos 
36 Andrés Fe rnández Nístal 
37 José Fernández del C á m p a 
38 Miguel Calvo Ramos 
39 Francisco Orallo Cascallana 
40 Francisco Rodríguez López 
41 Pedro Fe rnández Marqués 
42 André s Corral 
'43 Pedro Andrés Alonso 
44 Pedro Fe rnández Marqués 
45 Andrés Corral 
46 Hros. de María Alonso Alonso 
47 José A. Corral 
48 Florentino García 
49 Gervasio Carballo Gonzá lez 
50 José Calvo Ramos 
51 José Osorio Corral 
52 Miguel Pérez Vega 
53 Patricio Pérez 
54 Josefa P e s t a ñ a 
55 Miguel Pérez Vega 
56 Dionisio Corral 
57 José Buron 
58 José A. Corral 
59 Pedro Fe rnández Marqués 
60 José Antonio Corral 
61 Francisco Rodr íguez López 
62 Luciano Rodríguez Núñez 
63 Luciano Rodríguez N ú ñ e z 
64 Prudencio Cascallana 
65 Modesto Ramos Ramos 
66 Andrés Corral 
67 Marcelino Corral 
68 José A. Corral Corral 
69 T o m á s Ramos R a m ó n 
70- Miguel Calvo 
71 José Maceira 
72 Miguel Calvo 
73 Pedio Fernández 
74 Hros de T o m á s Fe rnández 
75 José Calvo Ramos 
76 José Cascallana 
77 José Corral Franco 
78 Ignacio Ramos Rodr íguez 
79 Andrés Gonzá lez 
80 Manuel de la Fuente Oviedo ; 
81 Hros de Francisco Alonso 
82 Plácido Fe rnández 
83 Rafael Rodríguez 
84 Gustavo Nieto 
85 José M a Gonzá lez 
86 losé A- Corral Corral 
87 Rafael Rodr íguez Cal 
88 Severino Soto ~ 
89 Pedro Fe rnández Marqués 
90 Pedro Fe rnández Marqués 
91 Daniel Fe rnández González 
92 Salvador Calvo F e r n á n d e z 
93 María Alonso 
94 Plácido Fernández 
95 Hros. de Luis Rodríguez 
96 Miguel Pérez 
97 Francisco Rodr íguez 
98 T o m á s Ramos Fernández 
99 Pilar Mata F e r n á n d e z 

Cubillos del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Tordesillas 
Idem 
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ent re^ iñas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Miguelucho 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m ' 
Idem 
Idem > 
Idem 
Gabanzal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Viña 
Prado secano 
Prado secano y cereal secano 
Viña 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Viña, prado secano y C. secano 
Viña 
Prado secano 
Cereal secano 
Viña y cereal secano 
Viña 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Viña 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Viña 
Prado secano 
Cereal secano 
Viña 
dem 

Cereal secano 
Viña 
] dem 
Idem 

em 
Cereal secano 
Viña y prado secano 
Prado secano 
Viña 
Cereal secano 
Viña 
Cereal secano 
Idem 
Prado secano 
Casa 
Huerta 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Cereal secano y prado secano 
Viña 
Cereal secano 
Prado secano 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Viña 
Idein 
Viña y pinar 
Pinar 
Prado secano 
Idem 
Viña 
Cereal secano 

V 

León, 14 de Noviembre de 1957.-El Ingeniero Jeíe, Luis Tapia Nogués . 
5318 N ú m . 1.297.-1.165,50 Vw 



Delegación de Industria de León 
PESAS Y MEDID A 

La comprobac ión de pesas, medi ' 
das y aparatos de pesar correspon
dientes al a ñ o actual, empeza rá en 

partido de León, en los d ías y 
joras que a con t inuac ión se ex 
jresan, 

Armunia, día 2 de Diciembre a 
las 10, 

Cuadros, día 3 i d a las 10, 
Sariegos, día 3 i d . a las 16. 
Chozas de Abajo, d ía 4 id . a las 10. 
Santovenia de la Valdoncina, d ía 

4 id a las 14. 
Gar afe, día 5 id . a las 10. 
Villaquilambre, día 5 i d , a las 16. 
Mansilla de las Muías, día 6 id . a 

las 10. • 
Mansi la Mavor (en Villamoros), 
a 7 id . a las 10. 
Villasabariero (en Puente Villaren-

te), día 7 id . á las 11. 
Villaturiel (en Puente Villarente),! 

Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de lineas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular sé dicten 
en lo sucesivo. 

3.a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica 
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú 
blico, según dispone el a r t ícu lo 19 
del Reglamento vigente 

4 a No p o d r á depositarse sobre 
las vías de comun icac ión y sus cu 
netas, n i aun m o m e n t á n e a m e n t e , 
tierras, escombros, materiales n i 
objeto alguno. 

5. a Las obras empeza rán dentro 
del plazo de un mes y t e r m i n a r á n 
dentro del de dos meses, contado a 
partir de la notif icación. 

6. a Las obras de esta concesión 
día 7 id a las 11. I es tarán b!»jo la inspección y vigilan 

Valdefresno, día 9 id . a las 10. l eía de la .Matura de Obras Públ icas , 
San Andrés del Rabanedo, día 10 a quien deberá el concpsionario dar 

Ídem a las 10, j cuenta de su comienzo y termina 
Vüladangos, día 12 í.d. a las 10. \ ción; una vez terminadas, serán de 
Valverde de la Virgen, día 12 id . a bidamente reconocidas, l evan tándó 

las 15. (se la correspondiente acta y no 
Oozonilla, día 13 id . a las 10: p o i i á n ser. puestas en explotación 
Vega de Infanzones, día 13 i d . a hasta que sea el concesionario auto-

las 15. ; I rizado por esta Jefatura. 
Lo que se hace públ ico para co j Todos los gastos que ocasionen las 

nocimiento de los Sres. Alcaldes y inspecciones y vigilancias, asi como 
que éstos a su vez lo comuniquen a 
los interesados. 

Lpón, 27 de Noviembre de» 1957.— 
El lngeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 

5435 

lelatnra de I r a s PdUiias 
de la provincia de León 

Examinado el expediente incoado 
por «León Industrial , S. A.», solici
tando autor ización para instalar una 
linea eléctrica, a 3.000 voltios de ten
sión, que enlace la existente, entre 
Lugán y Aláiz de las Arrimadas, con 
el transformador que se emplaza rá 
en el pueblo de Vegaquemada, esta 
Jefatura ha resuelto acceder a la soli
citado, declarando las obras de u t i l i 
dad pública y sujetándose a las con 
(liciones siguientes: 

Ia Las obras sé e jecu tarán con 
arreg!o al proyecto base de esta con
cesión suscrito en León a 31 de Ene 
ro de 1946 por el Ingeniero Indus
tria^ D. José Solís Suárez. 

2.a Las obras se a jus tarán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléctr icas vigente y en espe
d í en lo que se refiere a cruces de 
Vias públicas y con otras l íneas e éc 
t^cas, con las modifi '.aciones auto 
jizadas en el Proyecto de Nuevo 
^g'arnento de lasfaiaciones Eléctr i 
Cas. sometido a información públ ica 
eMa Gaceta de Madr id de 10 de 

los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
concesión y disposiciones vigentes 
aplicables, se-án de cuenta del con 
cesionario, 

7. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 29 del vigente Reglamento, el 
concesionario, antes de poner en 
explotación la ins ta lac ión , debe en 
tregar a la Adminis t rac ión , por du 
pilcado, un plano o esquema de la 
insta lación y el Reglamento del ser 
vicio. 

8. a El solicitante deberá dar cuen 
ta a la Delegación de Industria de la 
insta lación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscr ipc ión -en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio 
nario a efectuar las obras de conser 
vación y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerla 
constantemente en buen estado y en 
as debidas condiciones de segu 

ridad. 
10. a E l concesionario será res 

ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, falta 
de conservac ión e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes 

11. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su 
le tándosea las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten- en lo sucesivo 
que le sean aplicables, siempre a 
t i tulo precario y quedando la A d m i 

nis t ración autorizada para va r i a r a 
costa del concesionario las l íneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
os t é rminos y condiciones de esta 

concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva-
mente si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a i n 
demnizac ión . 

12. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo. Seguros dé E"fermedad 

de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las de protección a la 
I dustna Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuf sto total de 
las obras asciende a 12.166,80 pese 
tas, según determina la Ley del, 
T iü ib re . 

14. a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del R g amento de 
Ves ificaciones Eléctr icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

15. a Esta concesión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el a r t ícu lo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléct r icas vigente. 

León, 8 de Noviembre de 1957.— 
El logenieio Jefe, Pío Linares. 
4970 N ú m . 1.244.—401,65 p í a s . 

iiiliitrecii 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comis ión Mun i 

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día once del actual, el pliego 
de condiciones económico adminis
trativas que han de servir de base en 
la subasta de ad jud icac ión del sumi
nistro de tuber ía de hierro fundido 
con destino al abastecimiento * de 
aguas a la capital, se hace púb l ico 
dicho acuerdo, a fin de que durante 
el plazo de ocho días , contados a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sean formuladas contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen convenientes, quedando de 
manifiesto en la oficina de Secreta-
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r ía, durante el plazo indicado dicho 
pliego. 

León, 16 de Noviembre de 1957.— 
El Alcalde, A. Gadorniga. 5288 

o 
o o 

Visto el escrito in ic ia l presentado 
sobre inclusión en el «Registro P ú 
blico de Solares e Inmuebles de Edi
ficación Forzosa», del solar y edifi
cac ión o ú m . 15 de la Avda. del Padre 
Isla, propiedad de D.a Justa Berzosa 
Martín, en cumplimiento del t rámi te 
seña lado en el art. 12 del Reglamen 
to de la Ley de 15 de Mayo de 1943 
{Boletín Oficial del Estado, de 28 de 
Junio), se hace públ ico dicho escrito 
inicial , a fin de que, todo interesado 
en pro o en contra, pueda acudir al 
Ayuntamiento dentro de los ocho 
días siguientes a la inserción de éste 
anuncio, alegando lo que tuvieran 
por conveniente, y con apor tac ión 
o propuesta de las pruebas practi
cables. 

León, 18 de Noviembre de 1957.— 
E l Alcalde, A. Cadórniga , 5289 

Acordada por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión de diez 
y ocho del actual, la devoluc ión de 
la fianza constituida por D. José 
Luis F e r n á n d e z Suárez, como con
tratista adjudicatario de las obras de 
captac ión de aguas del r ío Bernesga 
para abastecimiento de la zona del 
H jgar Nacional Sindicalista, para 
responder de la buena ejecucióu de 
las mismas, se hace públ ico dicho 
acuerdo para que por aquellos que 
se creyeren con a lgún derecho exigi-
ble por razón del contrato garanti
zado, formulen ante esta Aaminis-
tración, dentro del plazo de quince 
días, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, 

León, 25 de Noviembre de 1957,— 
Ei Alcalde. A. Cadórniga . 
5406 N ú m , 1315. 57,75 ptas. 

Aúmliilstratliin de jeslitia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
En v i r tud del presente, se anuncia 

la muerte intestada de D.* Remedios 
Garc ía Redondo, ocurrida en esta 
capital, de donde era vecina, el día 
3 de Febrero de 1956 sin dejar des
cendientes n i ascendientes, así como 
tampoco parientes colaterales den
tro del cuarto grado. Había nacido 
dicha señora en esta localidad el 
día 22 de Octubre de 187l y era hija 
de D. Emeterio y D.a Gertrudis, y de 
estado soltera, habiendo tenido su 
ú l t imo domicil io en esta capital, ca 
He de Fe rnández Cadórn iga . n ú m e 
ro 8. 

Y cumplimentando lo dispuesto 
en el ar t ículo 9-8 de la Ley de Enjui
ciamiento Civ i l , se hace U N TER 
CER L L A M A M I E N T O , por el tér

mino de DOS MESES, a las perso-
l ña s que se crean con derecho a la 
4 herencia de dicha causante para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado -Palacio de Justicia , con 
apercibimiento de tenerse por vacan
te expresada herencia sí nadie la 
solicitare. 

Dado en León, a dieciséis de No 
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y siete — El Magistrado Juez n ú 
mero 1, Mar t ín J. Rodríguez.—El Se 
cretario, Facundo Goy. 
5340 N ú m . 1 299. -89.25 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Va 
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se tramitan autos de vía de 
apremio a instancia del Sr.Registra
dor de la Propiedad del partido don 
Cecilio Camy Sánchez Cañete , con
tra don Rufino Benéitez Sarmiento, 
en los que se embargaron para pago 
del principal reclamado y costas 
causadas y que se causen, los bienes 
que a con t inuac ión se relacionan, 

A saber: 
La mitad de una casa en Palacios 

de Fontecha, en la calle de la Igle
sia, sin n ú m e r o , desconociéndose su 
extensión superficial, l inda: derecha 
entrando, María Benéitez; izquierda, 
Francisco F e r n á n d e z ; espalda, el 
mismo y por su frente, calle de su 
s i tuación. Valorada en seis m i l pe
setas. 

Una viña , a la carretera, de vein
tiséis á reas doce cent iá reas , linda: 
Norte, Socorro Benéitez; Sur. Severi 
no. Hidalgo; Este, carretera y Oeste, 
Cesáreo BUnco. Valoradfa en sete
cientas pesetas. 

Condiciones: Se sacan a subasta 
los bienes relacionaids por t é rmino 
de veinte d ías y sin suj eción a tipo 
por ser tercera s basta y se ha seña
lado para la celeb ación de la mis
ma el día 21 del p róx imo mes de 
Diciembre a sus doce horas;' que los 
t í tulos de propiedad no han sido 
mesentados por el ejecutado en esta 
Secretaría , prescindiendo de los mis
mos de conformidad al derecho con
cedido por el Art . 1497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , pudiendo el 
ejecutado liberar los bienes embar
gados objeto de subasta haciendo 
efectiva la cantidad reclamada y 

| costas causadas. Se observará lo pre
ceptuado en el Art . 1506 de la Ley 

i de Enjuiciamiento Civi l . 
I Dado en Valencia de Don Juan a 
23 te Noviembre de 1957.-El Juez 
Co narcal, José Gonzá 'ez Palacios. 
É Secretario (ilegible). 

! 5449 Núm. 1.318.-85,05 ptas. 

Haíistralnra de Traíalo de ledo 
Don Francisco José Salamanca Mar-

t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 226l57 seguidas contra D. Antonio 
López Alvarez, ve¿ino de Ponferra-
da, para hacer efectiva la cantidad 
de 150 pesetas, por el concepto de 
multa, he" acordado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se expresaián los 
bienes siguientes: 

1 0 Los derechos de arrendamien
tos y traspaso de un local destinado 
a taller de fontaner ía instalado en la 
planta baja de la casa n ú m 20 de la 
Avda. de José Antonio de la villa de 
Ponferrada, y al orados en dos mil 
cien pesetas. 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala A.udiencia el día diez y ochp 
de Diciembre, y hora de doce y me
dia de la m a ñ a n a , advirsiéndose: 

l.0—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de 
positar previamente en la mesa del 
T ibunal d 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos 

2.°—Que no admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3-°—Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí
nimo, los. bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4 0—Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León a veinti
t rés de N viembre de m i l novecien
tos cincuenta y siete.—F. J Salaman-
ca Mart ín - El Secretario, E de Paz 
del Rio.—Rubricados. 
5362 N ú m . 1,306.-126,00 ptas, 

CoiBODldal de Reíanles de Selle ¥ sos 
agregados, Liama.Graadeso i FeMas 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los regantes de la mis 
ma, para el día 15 de Diciembre alas 
quince horas, en el s>tio de costum
bre y para tratar de los asuntos si
guientes: 

1. ° Lectura y aprobac ión del acta 
de la Junta anterior. 

2. ° P resen tac ión y aprobación, sí 
procede, del presupuesto para el 
a ñ o 1968 

3. ° Ruegos y preguntas, 
Colle, 15 de Noviembre de 1957.-

El Presidente, Arcadio Aller, 
5270 N ú m . 1.314 —42.00 ptas' 

Imprenta de la Diputación Frovincid 


